
CEI{TRO DE INVESTIGACIOI{ EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
'1M200176

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A PEEg!qE!@, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A OUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA
ACEVEDO VILLAFUERTE; Y. POR LA OTRA PARTE, SPECTRIS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. A
QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.
DAVID ALEJANDRO MERINO RUBIO, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S:

DECLARA "EL CIMAV":

1. Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en
Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio Inmueble Federal Número dos,
otorgada ante Ia Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notar¡o por separación
delT¡tularde la Notaría Púb¡ica Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre
de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del
Registro Público de la Prop¡edad de este Distflto Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con
fecha 23 de marzo de 1995

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento JurÍd¡co de Creación es

l. Realizar actividades de investigación bás¡ca y aplicada en las áreas de Cienc¡a de l\¡ateriales y
C¡encia y Tecnolog¡a Ambiental y disciplinas afines, orientadas hac¡a la soluc¡ón de problemas
nacionales, regronales y locales del pais.

ll. Formular, ejecutar e impart¡r programas para estudios de licenciatura, espec¡al¡dad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, as¡ como cursos de actual¡zación y especialización de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad,

lll. Or¡entar la invest¡gación cientiñca y el desarrollo e innovac¡ón tecnológ¡ca a la modern¡zac¡ón
del sector productivo y promover y gestionar ante las organ¡zaciones públicas, soc¡ales y
pr¡vadas, la transferencia del conocim¡ento, en térm¡nos de lo que para el efecto se establezca
en la normatividad aplicable,

lV. Difundir y publicar ¡nformac¡ón técnica y cientílica sobre los avances que registre en su
especialidad, asícomo de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contr¡buir con el Sistema Nacional de C¡encia y Tecnologla a que se ref¡ere la Ley de Ciencia
y TecnologÍa en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
¡nvestigac¡ón, para asociar eltrabajo científco y la formac¡ón de recursos humanos de alto n¡vel
al desarrollo del conoc¡m¡ento y a la atención de las necesidades de la soc¡edad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores púb¡ico, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la metrologí
establecimiento de normas de calidad y la certificac¡ón en apego a la Ley de la materia.

el

3, Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y CobÍanzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General
del Centro de lnvestigación en lvlateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020,la
cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram
Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el L¡cenciado Sergio
Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando con
facuttades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos, y Servic
del Sector Público
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Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le suministre
los bienes o servic¡os que se describen en la orden de compra número 1M200176.

5. Que la adjudicación del presente contrato se realizó de acuerdo al artículo 41 fraqción I de la
Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡cios Públ¡cos, y para cubrir las erogaciones
que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número 35701 del proyecto
70051.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJ1

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
ubicado en Calle Miguelde Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al Chihuahua en la
ciudad de Chih uah ua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

Que es una Sociedad de Responsabilidad L¡mitada con Cap¡tal Var¡able debidamente
constitu¡da conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la
Escritura Pública número 662 de fecha 10 de octubre del año 2005, otorgada ante la fe del
Licenciado José Martínez González, Notario Público número 29 de la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, cuyo primer testimon io se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio bajo el fol¡o mercantil que Ie correspondió.

Que DAVID ALEJANDRO MERINO RUBIO, cuenta con las facultades necesarias y suficientes
para actuar con la represenlación legal de la mencionada empresa, las cuales le fueron
otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal, misma que bajo protesta de
dec¡r verdad man¡fiesta que no le han sido revocadas, modificadas o condicionadas en forma
alguna, por lo que cuenta con la personalidad y capacidad legal.

Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento
según se desprende de la Escritura Pública número 4,724 de fecha 27 de julio del año 2018,
otorgada ante la fe de la Licenciada Brenda BeEabé Rodríguez Alcalá, Notario Público número
141 de la C¡udad de l\¡onterrey, Nuevo León,

Que d¡spone de la organizac¡ón, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad el material de este contrato, para
llevar a efecto los serv¡c¡os.

Quecuentaconlos reg¡stros, licenc¡as y permisos necesarios para actuarcomo Prestador
del Servicio que origina su contratación a través del presente documento

Bajo protesta de decir verdad, manifesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público.

7. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
se encuentra al corriente en el cumplim¡ento de sus obligaciones fiscales, en térm¡nos de Io
dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación

8. Oue para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio leg al el ub¡cado en
Avenida Pedro Ramírez, número 200-13, Colon¡a Valle Ote, San Pedro Garza Ga
Nuevo León.

9. Que su Registro Federalde Contribuyentes es SME05l0l05C7
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III. DECLARAN AMBAS PARTES

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
f M200r76
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C-
1M200176

UNICO, Oue. vistas las antedores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que ostentan y
acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
slgu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a prooorcionar los servicios de MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE EQUIPO: "POLIZA DE MANTENIMIENTO ANUAL GOLD OUE INCLUYE UN
MANTENIMIENTO PREVENTIVO. DONDE SE BRINDA SOPORTE TÉCNICO ILIMITADO POR MEDIO
DE COMUNICACIóN TELEFONICA O POR CORREO ELECTRONICO, PLAN DE SERVICIO PLATINO,
VISITAS DE REPARACIóN DE INSTRUMENTOS. MANO DE OBRA Y GASTOS OE VIAJE PARA LAS
REPARACIONES DEL SISTEMA Y VERIFICACIóN/CALIBRACIóN QUE INCLUYE UN CHEOUEO DE
LOS PRINCIPALES COMPONENTES DEL SISTEMA PARA AYUOAR A PREVENIR FUTURAS
FALLAS. TAMBIEN PARA DESAFIAR AL SISTEMA CON ESTANDARES DE TRAZABILIDAD Y PARA
PROPORCIONAR UN CERTIFICADO DE VERIFICACION DE RENDIMIENTO ESENCIAL PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE ISO9OOI Y OTRAS REGULACIONES. LO ANTERIOR PARA
LOS EQUIPOS: MASÍERSIZER 2OOO NÚMERO DE SERIE: MAL1O56853 Y ZETASIZER NANO ZS
NÚMERo DE SERIE: MALI056003,'.

Lo anterior conforme a las características, espec¡ficaciones, términos y cond¡ciones que se estáblecen en
el clausulado del presente Contrato, así como a Ia orden de compra número 1M200176 y la cotización
número SC{0040420 emit¡da para tales efectos por "EL PRESTADOR", remitiéndose en cada momento
al contenido de dichos documentos como si se encontrasen insertos en el presente instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de la cantidad de 59,253.00
(NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES US DOLARES 00/í00 USD.) más el 160/o

correspond¡ente al lmpuesto al Va¡or Agregado por la cantidad de $1,480.¿A (MlL CUATROCIENTOS
OCHENTA US DOLARES 48/100 USD.), dando un total de $10,733./t8 (DIEZ MIL SETECIENTOS
TREINTA Y TRES US DOLARES 48/100 USD.). La cantidad señalada compensará a "EL PRESTADOR"
por los materiales, insumos, sueldos, honorarios, organLación, dirección técnica y adm¡n¡strat¡va,
prestaciones sociales y laborales a su personal, así como por todos los gastos que se orig¡nen como
consecuenc¡a de este Contrato, por lo que no podrá exigir mayor retr¡bución por ningún otro concepto

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se ref¡ere la cláusula anterior será cubierto por
"EL CIMAV'en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto se
erogo. Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar previamente para contra rec¡bo el Comprobante
Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones de "EL
CIMAV", lo cual será ante el Oepartamento dé Adqu¡siciones y con la debida anticipación a la fecha
programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante Fiscal Digital
(CFD¡)deberá cump¡ir con los requ¡s¡tos fiscales a enlera satisfacción de "EL CIMAV"

Los pagos se efectuarán rnediante depósito y/o transferencia a Ia cuenta bancaria habilitada para tales
efectos por "EL PRESTADOR."
CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el debido cumpl¡miento de, objeto mater¡a de
este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a
a) Llevara cabo los serv¡c¡os a entera satisfacción de "EL CIMAV", en términos de la cot¡zación núme

SC{0040420 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR" pon¡endo en.iuego su exper¡enc¡a
capacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores. cuantas veces ¡e sea requerido.
c) Acudir a prestar los servicios de conformidad con los calendar¡os, programas y horarios previamente

ap robado s.
d) "EL PRESTADOR" llevará a cabo visitas durante la vigencia de este instrumento, y en caso de falla

en el equipo objeto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de'EL CIMAV" hasta q
sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "EL CIMAV". Para et debido cumptim¡ento del objeto mater¡a de este
Contrato, "EL CIMAV" se obliga a:
a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESÍADOR", previo acreditamiento e identificación del

m¡smo.
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
1M200176

b) Proporcionar la información necesaria para la realización del objeto del presente instrumento
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cant¡dades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera de

este Contrato, en la forma y términos acordados.

sExTA. GARANTíA Oe CU Ulpl-ll¡tENTO. "EL PRESTADOR" se obtiga a @I4_S,
SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato, así como a dejarlo en óptimo
funcionamiento Las partes y refacciones que se requieran para los servicios de mantenimiento al equipo
deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" emitirá la garantía por el servicio
prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 1M200176 y sus arch¡vos anexos.

SÉPTIMA. Cuando "EL PRESTADOR", incurra en mora o no proporcione los serv¡cios en las fechas
acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del 1% (uno por ciento) del valor total de este
Contrato por cada día natural de alraso, en el entendido de que cuando el incumplim¡ento sea parcial, la
pena convenc¡onal se apl¡cará sobre e¡ ¡mporte de ¡os servicios que aún no se hayan otorgado, salvo que
éstos imposibiliten la utilización de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el monto total. Una vez agotado
el monto límite del 20% (veinte por ciento) para la aplicación de la pena convenc¡onal "EL ClMAV", podrá
rescindir el presente instrumento sin necesidad de declaratoria judicial.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicros objeto del presente ¡nstrumento, será efectuado en las
¡nstalacrones de "EL CIMAV" ub¡cadas en la calle Al¡anza Norte 202, Parque de lnvest¡gación e
lnnovación Tecnológ¡ca, Apodaca, Nuevo León, Méx¡co y/o en el lugar que "EL CIMAV" le señale a
"EL PRESTADOR",

NOVENA. Los servic¡os serán exclusivamente e.iecutados por el personal designado y/o acreditado por
este último, m¡smo que deberá ceñirse a los procedimientos prescritos por "EL CIMAV" para el control
de entradas y salidas de sus inmuebles

DÉClMA. RELAcIóN LABORAL. "EL PRESTADoR" será el único responsable delpersonalque emplee
con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de ¡as obl¡gaciones laborales, fiscales,
de seguridad social y civ¡l que resulten, conforme a los artículos '13 y 15 de la Ley Federal del Traba.io.
Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsab¡lidad der¡vada de tales
conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabaladores presenten en contra de él o de
"EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá cons¡derarse a
ésta como patrón solidar¡o o sustituto.

'EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier reclamac¡ón
que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y

staciones necesarios

CIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que "EL
PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligaciones
derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá co
la autor¡zación por escrito de "EL CIMAV"

on

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ClVlL. "EL PRESTADOR" será responsable de los da
pe4uicios que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecución de los lraba.ios, cu
resulten del
a) lncumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato.
b) lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo. mala fe o negligencia.
d) La pérdida de una p¡eza o refacción de difícil sustitución.
e) Detnmento grave en los equ¡pos
f) Uso de sustancias peligrosas.
g) En general por actos u om¡siones imputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee.

Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando as¡ lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar,

supervtsar y verificar la real¡zación correcta y eficiente de los servic¡os objeto del presente contrato, en tal

v¡rtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al DR.

FRANCISCO SERVANDO AGUIRRE TOSTADO, de "EL CIMAV", atendiendo en todo momento a las
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S,C.
1M200176

cláusulas del mismo. en cumplimiento al artículo 84, Séptimo PáÍafo del Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

DÉclMA TERCERA. CASO FORTUIÍO o FUERZA MAYoR. Ninguna de tas partes será responsabte
por cualquier retraso o incumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en la
¡nteljgencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servic¡os objeto
del presente Contrato. si así lo maninesta'EL CIMAV".

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por Ias posibles violaciones a patenles y derechos de autor
y/o prop¡edad lntelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de ¡os bienes y técntcas para
proporcionar los serv¡cios de mantenimienlo objeto de este Contrato. Si se presentare dicho supuesto.
"EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un plazo de 3 (tres)
días hábiles a partir de la fecha en que tenga conoc¡miento de Ia violacrón.

Si como consecuencia de lo anterior. "EL PRESTADOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los SERVICIOS OE MANTENIMIENTO. "EL CiMAV" dará por rescind¡do el prese
Contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡ci
causados.

DÉCIMA OUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contfato será propiedad
de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla sin el
consentimiento expreso de ésta

DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN. Las pates convienen que "EL CIMAV" podrá resc¡ndir
administrativamente el presente Contrato con el solo requisito de comunicar su decis¡ón por escrito a "EL
PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria judicial previa, en los s¡guientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no e.iecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo convenido
por las partes.

b) Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) Si suspendiere injustificadamente la ejecución de los trabajos o si no les d¡era la debida atención por

medio del personal competente.
d) Si no realizare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare'o en cualqu¡er forma ena.jenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por escrito de "EL CIMAV".

f) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMASEPTIMA. PROCEDIMIENTO OE RESCISIÓN. El procedrmiento de resc¡sión se llevará a cabo
conforme al arllculo 54 de la Ley de Adquasic¡ones, Arrendamienlos y Servicios del Sector Pub¡ico.

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente Contrato
será a partir del 03 de noviembre de 2O2O al 02 de noviembre de 2021, acordándose por '¡LAS
PARTES" una garantía de servicio que durará hasta doce meses posteriores a la firma del presente
instrumento, otorgando un periodo de cobertura establec¡do en la cot¡zac¡ón número SC{00¡t0420, s¡n
perjuic¡o de su posible term¡nación antic¡pada, en los términos establecidos en su clausulado. Siterminada
la vigencia de este Contrato "EL CIMAV' tuv¡era la necesidad de segu¡r adquiriendo bienes de ,,EL

PRESTADOR", se requer¡rá Ia celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el cumplimiento
de las obligaciones contractuales cuando

a) Lo convengan de común acuerdo ¡as partes;
b) Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atri

cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones en el plazo establecido,
buibles a "EL CIMAV", que impidan el
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CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
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c) ln¡c¡ado el procedimiento de resc¡sión admin¡strativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la
rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
este contrato, que "EL PRESTADOR" solicite por escrito a 'EL CIMAV" la pronoga correspondiente
dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse con Ia obligación, para
Io cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escr¡to a "EL PRESTADOR" dentro de los cinco días naturales
siguientes a la fecha en que haya recib¡do la solicitud de prórroga, las partes deberán modificar el presente
contrato, celebrando por escrito el convenio modificatoio correspond¡ente dentro de los cinco días
naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de "EL PRESTADOR"
su decisión, con objeto de prorrogar Ia fecha o plazo para el cumplim¡ento de Ia obligación , sin que esta
ampl¡ación rebase el 20% (ve¡nte por ciento) de la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato,
aplicando a "EL PRESTADOR" las penas convenciona¡es poratraso previstas en este ¡nstrumento, bajo
elentendido que no procederá la aplicación de penas convenc¡onales en los supuestos de que la pronoga
se derive de caso fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicáción de las penas convencionales.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. Ng se otorgará n¡ngún anticipo por la prestación de los servic¡os objeto
del presente instrumento.

VIGÉSIMA. TERMINACIóN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por terminados ant¡c¡padamente los
contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga
la necesidad de requerir los bienes o servicios or¡ginalmente contratados, y se demuestre que de
continuar con el cumpl¡miento de las obligaciones pactadas, se ocasionarÍa algún daño o perjuicio al
Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contralo, con motivo de la resolución
de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Func¡ón Pública. En estos
supuestos la dependencia o entidad reembolsará'EL PRESTADOR" IoS gastos no recuperables en que
haya incurr¡do, s¡empre que éstos sean razonables, estén debadamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato correspondiente.

VIGESiMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, modif¡car,
por escrito, los térm¡nos y cond¡ciones establecidos en el presente instrumento o en su anexo, previo
consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte integrante del m¡smo.
Dichas modificac¡ones obl¡garán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su firma.

vlGÉslMA SEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
uerdo integro entre las partes en relación con su objeto y dela sin efecto cualquier otra negociación,
gación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha eno
se firme el mismo

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS
AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienen que, en el
caso de existir controversias técnrcas o administrativas con el objeto y cumplimiento del presente trato,
estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y'EL PRESTADOR" y en caso de no e
acueroo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV", obligándose "EL PRESTADO
suosanar cualqu¡er deficiencia en un plazo no mayor a diez días naturales s¡guientes a la fecha en
reqDa la indicación por parte de "EL CIMAV".

vtGÉstMA cuARTA. NORMATTVIDAD APLTCABLE. "EL CIMAV" y 'EL PRESTADOR" se obligan a

:urerarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada
rna oe las cláusulas que lo integran, a los artículos 23,26, 30,50 y 54 de la Ley de Ciencia y Tecnología,
así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvest¡gac¡ón Científica y Desarrollo Tecnológico de'
Centro de lnvestigación en l\4ateriales Avanzados S.C., ¡os l¡neamientos del Fondo de Invesligaoor
Cieolifica y Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigactón en Materiales Avanzados S C., a la Le\
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federa:
la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo, al Cód¡go Federal de Procedimientos Civiles a la Le\
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Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás disposic¡ones
jurÍdicas apl¡cables.

VIGÉSIMA OUINTA JURISDICCIóN. Los licrtantes o proveedores que ¡nfrinjan las dispos¡ciones de ¡a
Ley aplicable y serán sancionados por la Secretaria de Ia Func¡ón Pública, de acuerdo a los artículos 59,
60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumpl¡miento del presente Contrato, así como para
todo lo no previsto en el m¡smo, Ias partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con
residenc¡a en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por razón de su
domicilio presente o fuluro pudiera corresponderles

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLTGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES. LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
coNFoRMtDAD EN TRES TANTos. EN 7 FoJAs únles, eru LA ctuDAD DE cHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIH 23 DE OCfUBRE DE 2020.

M C. DA

POR PRESTADOR

RINO RUBIOLLAFUERTE
ATARIA LEGAL

DR. F cts ERVAN UIRRE TOSTADO
RESPO BLE MINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUM LIMIE DEL CONTRATO

RR/ISADO

PRESENTANTE LEGAL

@

R

JURíDICO


